
Con motivo del reciente cumplimiento del centésimo aniversa-
rio del natalicio del prestigioso jurista y profesor chileno don 
Manuel Somarriva Undurraga, el Departamento de Derecho 
Privado de la Facultad de Derecho de la Universidad de Chile y 
la Facultad de Jurisprudencia del Colegio Mayor de Nuestra 

Señora del Rosario de Colombia, proyectan la publicación de la obra colectiva Estudios 
sobre garantías reales y personales en homenaje a Manuel Somarriva Undurraga, 
que reúne artículos inéditos en Chile y Colombia y traducciones de estudios comparados 
relativos a las garantías.

El profesor Manuel Somarriva, ilustre académico de la Facultad de Derecho de la Univer-
sidad de Chile, dedicó una parte importante de sus actividades de investigación al 
estudio de las garantías. En 1940 dictó en la Universidad de Chile la cátedra de “Derecho 
Civil Comparado y Profundizado”, sobre el tema de las cauciones. Así como ocurrió con 
otras célebres obras del derecho chileno, esa cátedra dio origen a una investigación del 
profesor Manuel Somarriva que finalizó con la redacción del conocido Tratado de las 
Cauciones (Santiago, Editorial Nascimento, 1943).

La obra del profesor Somarriva trascendió las fronteras chilenas y desplegó su influencia 
en diversos países de Latinoamérica.
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Presentación

Como bien dijo Stephen Toulmin,1 los libros son como los hijos: dejan el hogar y se 

les pierde el rastro, tienen amistades nuevas y hacen su propia vida. Un día, por pura 

casualidad, recibimos noticias suyas, por cuenta de sus nuevos amigos, y comenzamos 

a ser identificados como “el padre de…”.

Esto, precisamente, sucedió con la obra de don Manuel Somarriva en Latinoamé-

rica. Sus múltiples libros, inicialmente escritos para sus estudiantes de la Universidad de 

Chile, viajaron por todo el continente y llegaron a convertirse en textos guía de profesores 

que imparten sus cursos de derecho civil en los principales establecimientos educativos de 

la nada despreciable franja que va desde México hasta la Patagonia. 

El hecho de que colombianos y chilenos compartamos el Código de Bello ha 

permitido que la más selecta doctrina civilista del país austral sea conocida y estudiada por 

universitarios y abogados de Colombia. Las ideas del profesor Somarriva han tenido una 

influencia particular a través del célebre Tratado de derecho civil que escribió con Arturo 

Alessandri y Antonio Vodavonic y, más recientemente, por conducto de los manuales 

elaborados por el profesor René Abeliuk. 

Hoy en día, es perfectamente normal ver el nombre de don Manuel Somarriva citado 

en los libros de doctrina o en los fallos de las Cortes Superiores de Justicia. Es más, resultaría 

difícil encontrar alguno de nuestros estudiantes que no hubiese tenido que consultar su 

obra para preparar sus cursos de obligaciones, contratos o derecho de familia. 

Su célebre Tratado de las cauciones, al igual que un hijo grato, vuelve a casa a 

rendir tributo a su padre. Muchos han sido los amigos de distintas nacionalidades que 

ha conquistado durante su largo periplo, quienes ahora, aglutinados alrededor de los 

profesores de las Universidades de Chile y del Rosario, le hacen este sencillo homenaje 

a don Manuel, jurista universal. 

Por ello no ha de sorprender que dos instituciones de la tradición y solvencia 

de las Universidades de Chile y del Rosario, que entre las dos alcanzan edad cercana 

a los setecientos años y que han estado siempre en la avanzada de la construcción y 

difusión de pensamiento jurídico, con comunidad de propósitos, con concurrencia de 

empeños, acometan este homenaje de un tema siempre presente en el derecho, como lo 

1 Toulmin, Stephen, Los usos de la argumentación, traducción María Morrás y Victoria Pineda, Barcelona, 
Ed. Península, 2003, p. 9.
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Roberto Nahum Anuch, Alejandro Venegas Franco

es el de garantías y que lo hagan en homenaje a un jurista como don Manuel Somarriva 

Undurraga, quien con su clásico Tratado de las cauciones obtuvo lauro merecido en 1944 

y luego el reconocimiento de la comunidad jurídica de Latinoamérica. 

En ese espíritu, no puede iniciarse este trabajo sin repasar algunos aspectos 

relevantes de la vida y obra del profesor que homenajeamos.

Manuel Somarriva nació el 28 de agosto de 1905 en Santiago de Chile. Egresado 

de la Universidad de Chile, en 1932, a los 27 años de edad, fue designado profesor titular de 

la cátedra de Derecho Civil en esa casa de estudios. Se le recuerda como un profesor 

que preparaba en forma muy rigurosa sus clases, las que desarrollaba con un lenguaje 

simple, pero profundo. 

El profesor Somarriva tuvo también una importante trayectoria en el exterior. Entre 

otras actividades, destaca su designación, en 1947, como miembro del Instituto de Derecho 

Comparado de París. Sobresale, asimismo, su participación en 1959 como profesor del 

curso sobre Transformación de los Elementos de la Obligación.

Su obra fue abundante, variada, y de reconocida calidad. Así, el profesor Somarriva 

escribió en los ámbitos del derecho de familia, sucesorio y de obligaciones, entre otros. 

Entre sus trabajos más destacados, cabe sin duda mencionar su memoria para optar 

al grado de licenciado en ciencias jurídicas y sociales, titulada De la administración, 

disolución y liquidación de la sociedad conyugal, de 1928. También resalta La filiación, 

de 1931, y su célebre Derecho de familia, de 1946. En el ámbito del derecho sucesorio, 

se distingue De la sucesión por causa de muerte y de las donaciones entre vivos, de 

1928, y Derecho sucesorio, de 1954. Por otra parte, en el derecho de obligaciones 

destacan, ante todo, su Tratado de las cauciones, de 1943, pero también fueron un 

aporte importante obras como Las obligaciones y los contratos ante la jurisprudencia, 

de 1939, e Indivisión y partición, de 1956.

Quizás un común denominador de toda la obra de don Manuel Somarriva fue su 

inclinación a explorar ámbitos del derecho civil novedosos en sus respectivos tiempos. 

Así sucedió con sus incursiones en el derecho de familia y, sin ir más lejos, en el derecho 

de obligaciones y, en especial, el de las cauciones. La vigencia de su obra es prueba 

contundente de la oportunidad y éxito que tuvo su pluma en dicho cometido.

En fin, Manuel Somarriva fallece en Santiago el 7 de mayo de 1998.

Es incontestable que los cambios que ha experimentado el desarrollo de los 

mercados desde la época de la dictación del Código Civil de Andrés Bello han producido 

una importante transformación en las garantías. Las formas que adopta la contratación 

en la actualidad son más heterogéneas, por lo que los riesgos de que una obligación sea 
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incumplida se han incrementado. Basta considerar, al efecto, la masificación del acceso 

al crédito, la inmaterialización de los bienes, la globalización de los mercados, etcétera, 

como antecedentes de esta nueva época del derecho de las cauciones.

Con todo, la relevancia que las garantías revisten en la economía moderna no se 

refleja en las aulas ni en las publicaciones académicas. Por eso hoy, que se cumplen más 

de 100 años desde el natalicio de don Manuel Somarriva, se desarrolla este esfuerzo común 

por recordar su obra mediante esta convocatoria abierta que ha reunido trabajos de distintas 

latitudes con mira a rendir un modesto homenaje a este gran maestro del derecho civil. 

Octubre de 2008

 

 Roberto Nahum Anuch  Alejandro Venegas Franco

 Decano  Decano 

 Facultad de Derecho  Facultad de Jurisprudencia 

 Universidad de Chile  Colegio Mayor de Nuestra Señora del Rosario
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